
ACUERDO CTF-2188-7/009/2013 

ACUERDO DEL COMITE TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, N O  
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACI~N DEL CONVENIO PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACI~N LABORAL CELEBRADO POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON EL C. 
AGUSTIN FLORES GÓMEZ. 

C O N S I D E R A N D O  l 
1. Que cl cinco de cúcicmbre de dos mil siete, el Consejo Gencral del instituto 

Electoral del llistrito Fedcral (TEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bicnes inuebles c inmuebles para incrementar el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los rccursos que por ahorros se origincn en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestalcs o que por cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trirncstralmcnte por la entonces Dirección 
12jecutiva de Admitustración y del Scnício Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingrcsos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuesta1 quc corresponda, previa autorización del Consejo General dcl IEDF 
confonne a los artículos 27 y 28 de las Normas Gencrales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del IIZDF y 383 del Código Financiero del Distrito 
Fcderal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de cúcicmbre de dos mil siete, el IEDF y el Banco 
Mcrcanul del Norte, Sociedad Anónirna, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
liinanciero RANOR'E (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que cl veintidós dc abril dc dos mil ocho, el IEDF y la Tnstit~ición Bancaria 
celebraron el Primer Convenio Modificatono al mencionado Contrato, mismo 
quc tuvo por objcto refoimar cl inciso 2 dc la Cláusula Segunda denominada 
'l'A1XIMONIO", así como el inciso 3 dc la Cláusula Quiiita tocante a "FINES 
DEL FIDEICOMISO". 

4. Que con fecha diez de rioviembre de dos d nueve, el IED12 p la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo Convenio h,fodificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad dc las cláusulas del mismo, para constituirse 
cn un 12idcicotniso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 

5. Que dentro del Scgutido Con\lenio Modificatorio arriba citado y cn espcúfico en U 
la Cláusula Sexta del Contrato, denominada: '13E LOS O~ZGANOS DEI, 



FID:EICOMISO, se cstablece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité 'l'écnico y con un I3nlace Operativo. 

6. Que en términos de lo selialado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatorio al mismo, en sesión de fecha 
nueve dc febrero de dos mil dicz se instaló el CornitC Técnico del Fidcicomiso 
Público, No l'aracstatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité 
? ,/ Iccnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo dcl IljDF. ~ 
Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo dcl 

IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Dircctor de Materiales y Servicios I 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Diiector de I'ersonal del IlTDF, y 
Quien ocupe el cargo de Ducctor de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe cl cargo de Titular de la Urudad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia dcl IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acucrdo identificado con la clave ACU-OI- 
11, emitido por el Consejo General del TEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil oncc. 

7. Quc en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por vut~id dcl Segundo 
Convenio Modificatono al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
*. , 
lecnico, se cstablece en cl inciso b) el autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del ITidcico~niso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo dc dos mil diez, el IEDF y la Ii~stitución Bancaria 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio a1 citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, fue refomlar la Cláusula Quinta. "FINES DEI, li'IDEICOhlISO, 
para señalar cn el primer párrafo e11 su numeral "1.1. Efectuar el pago de la 
contraprestacióri que pacte 'El, TEDI" por la adquisición dc bieiics inmucbles y 
muebles, así como por el a~:rendaiiliento de bienes intnucbles para cl dcsarroiio de 
sus funciones, con~prendicndo los pagos de impuest.os y dcreclios 
correspondientes a dichas adquisicioncs y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionamietitos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. llichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
Muebles c Ininuchles ...". i\simismo, fueron niodificados los numerrilcs 1.2. y 1.6. 



para quedar como sigueii: "1.2. Efcctuar el pago dc los importes derivados de 
coiilpromisos laborales dc 'El., IEDF' previstos eii el plan actuarial quc en su 
oportunidad se formulc, o de los compromisos laborales a los quc tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Kescn~a Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCI/\IZIA' al respecto sólo emitirá los cheques noiniiiati~~os que 
serán entregados en términos del numeral l.6., sin que la misma sc obliguc a 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llcgaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal cn términos 
de la legslacióti laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad coii las instruccioiies escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'El, 
FIDEICOMISO', cntregar con cargo a la subcucnta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas fisicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entrcgarin a 'El, IEDP' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el rccibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios quc scñale el propio Comité, 
caso en el que el coinprobante de la misma hará las veces dcl recibo a que se 1 
refiere cste iiumeral". 

9. Que dentro dc las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Ijidcicomiso Público, 
No I'araestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas dc Operación), 
articulo 6, fracción 11, se establece quc es facultad dcl Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio 6deicomitid0, dc conformidad con los fines 
del l-iidcicomiso. 

10. Que eti atención a lo previsto por cl artículo 26 dc las Reglas de Operación, cl 
pasivo laboral del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación poi: rccst.ructura, mutuos, 
coilvenios de conciliación, laudos o scntencias eii las quc sc coiidene al Il2DF al 
pago dc prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

11. Quc el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
deberá realizar coiiforine a lo establecido en los procedimientos internos vigcntes 
del SEDF. 

12. Que dc conformidad con lo indicado e11 cl Considera~ido 11 del presente 
Acuerdo, el Il5DF cuenta entrc su nonnativa interna coi1 el "Procedimiento para 
la 'fiamitación de la Terminación de la 12elacióti 1,aboral por Convcilio", 
normativa interna del 11-iDF de observancia general y obligatoria para los 
sen-idores públicos dc estructura del mismo. 

13. Quc el C. Agustin Flores Gómez corilunicó por escrito al Secretario l<jccuti~o w 
su iiitcnción de manet:a indubitable de dai: por concluida la relaci6ti laboral que 
tenía con el 1ED1'; ello, tncdiaritc la separación por convcnio prcvista pos: el 



artículo 125, párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedunietitos 
Electorales del Uisuito Fedcral (Código), y en los términos del "Procedimiento 
para la Tramitación de la Terminación de la Relación 1,aboral por Convenio"; con 
efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IEDF/SA/2692/2012 comunicó 
al Secretario Eiecutivo aue el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terininadón laboral; ello, con recursos proveruentes del 
l~ideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable c irreversible número 2188-7, 
Subcuetita de Reserva Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Corriente 
correspondiente al :Ejercicio Fiscal 2013. Asirnisino, proporcionó la cuantificación 
de los pagos a efectuar coi1 motivo de esta terminación de la relación laboral. 

1 
15. Que el entonces Titular del área de adscripción informó mediante oficio 

IEDF/PCG/1456/2012, que con la terminación laboral referida en el cuerpo de 
a 

este Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales del IEDF. 

16. Que el Secretzrio Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Consideraiido 13 del presente Acuerdo, al entonces Titular de la Unidad Técnica 
de Asui~os  Jurídicos, a efecto de que informara si el firmante se cncontraba sujeto 
a albgin procedimiento para la determinación de sanciones; a lo cual dicha Unidad 
'Técnica respondió mediante oficio IEDF/UTAJ/2160/2012, que en el Libro de 
Gobierno relativo a los procedimientos para la determinación de sanciones, no se 
encontró antecedente relacionado con el es  trabajador. 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerarido 13 del presente Acuerdo, al Coritralor General del IEDF, a efecto 
de que informara si existe o no procedimiento administrativo disciplinario en 
coiitra del firniarite; a lo que la Contraloría General, mediante oficio 
I:EDF/CG/577/2012 comuiucó que iio esiste instaurado a esa fecha, 
procedimiento administrativo disciplinario cn contra del es  trabajador. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13,14, 15,16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecuti\~o instruyó a la Uiudad 'lecnica de 
Asuntos Jurídicos la elaboración del respectivo convenio de tenninación de la 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Iunta Administrativa, en atericióri a lo dispuesto en el articulo 64, fracción XY1 
d i  Código. 

l .  Que la Junta Adnunistrativa autorizó la celebración del referido coilveiuo 
mediante- cuerdo IA007-13, emitido en su Segunda Sesión Urgente del año dos 
nul trecc, llevada a cabo el catorce de enero dcl presente año. 

20. Que con base en el convenio referido y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, nunicral 1.6., modificada por virtud del 'Tercer 
Convenio Modificatoiio al mismo, y los artículos 6, fracciones TI y XlV, y 26, 
segundo dc las Reclas de Operación, debcrá instruirse por escrito a la 



Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva 1,aboral del pattimoriio del 
Fideicomiso del importe, concepto y bencficiarios siguientes: 

Por lo expuesto y fundado, el Coinité 'Sécntco emite cl siguientc: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogacibn con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patninonio fidciconutido, para efectuar el pgo dcl convenio dc tenninación de la 
relación laboral del C. Agustin Flores Gómez. 
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SEGUNDO. Sc ordena al Sccretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para tealizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso dcl importe, 
concepto y bencficiarios siguientes, e info.mc al Comité Técnico sobre su cuinplimiento: 
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TERCERO. Se deberi observar por parte de la Dirección de liecursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal dc la Federación, para los 
efcctos del entero de los impuestos que sc cubrirán con motivo de estc i\cuerdo. 
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CUARTO. El prcscntc Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. // 
QUINTO. Pubiíqucse cl picsentc Acucrdo cn los cstrados de las oficinas centtales y en 
el siuo de Intcmct del IEDF para su difusión. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secrctano y el Vocal del 
Comité 'l'écnico en la Segunda Scsión Extraordinaria del aiio dos mil trece, celebrada el 
veintisiete de mayo de dos ~nil  trecc, firmando al calce, por duplicado, con fundamento 
en los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las Reglas de 
Opcraci<ío, y el Acuerdo identificado con la clavc ACU-01-11, enutido por el Consejo 
Gcneral del SIZDF cn sesión pública extraordinaria celel~rada el día catorcc dc enero de 
dos mil once. 
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PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

1 
LIC. RAÚL ALBJANDRO FUENTES CÁRDENAS 

Las firnias que constan en la presente hoja, corrcspondcn al Acocrdo CTF-2188-7/009/20L3 dcl Comité 
Técnico del Fideicon~iso Público, N o  Paracstatal, lrrevocnble e Im-ersil>le niimero 2188-7, adol>tado en la 
Scg~indn Sesiiin Extraordinaria del año dos mil trece, celebrada el veintisiete de mayo del dos mil trece. 
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